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I. ~ ~Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Presidencia

878 RESOLUCION de la Coat:ejerfa de Presidencia de
19 de septiembre de 1985; por la que se adjudican
las plazas de libre designación convocadas por or-
denes de 5 de julio de 1985 , a la Presidencia de la
Comunidad Autónoma.

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

a tenor de lo preceptuado en la Ley de Prodecimiento Adnti-
nistrativo y en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunico a V.I . para conocimiento y cumpli-
miento.

Murcia, 19 de septiembre de 1985 .-El consejero, José
Méndez Espino.

Ilmo. setior director del Gabinete de la Presidencia .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 27 de junio de 1985, en el que se determi-
nan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de libre
designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia, de 5
de julio de 1985, por las que se convocan los puestos de tra-
bajo que en las mismas sG indican (KBoletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de 10 y 11 de julio de1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las p lazas y .puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdo de Consejo de Go-
bierno antes referido .

De acuerdo con la comunicaeión del Gabinete de la Presi-
dencia respecto a las propuestas de las piazas de libre desig-
nación convocadas correspondientes, a la Presidencia de la Co-
munidad Autónoma.

Informada la Comisión Calificadora, constituida por Re-
solución de 4 de septiembre de 1985, al amparo de lo dispues-
to en el artículo 8 .°/B del Decreto 32/1985, de 16 de mayo.

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de lia
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 5 de julio de 1985 ,

RESUELVO :

1 .°) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

Jefe de sección de Gestión Económica-Administrativa, don
Diego Ruiz Marín .

Jefe del servicio del Gabinete de Prensa, don Diego Car-
vajal Rojo .

Jefe del servicio de Protocolo y Relaciones Públicas, don
Ricardo de Prado Serrano.

Jefe Secretaría de despacho del Presidente, don Enrique
Sánchez Alvarez .

Secretaria de la Secretaría de despacho del Presidente, doña
Fuensanta Zamora Sáez.

Jefe de grupo de la sección Económica-Administrativa, do-
ña Matilde Vidal Rubio .

Jefe de grupo del Gabinete de Prensa, don Manuel Alba-
rracín Martínez .

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,

Consejería de Pmident:ia

879 RESOLUCION de la Consajería de Yresidencia de
19 de septieailrre de 1985, por la que se adjudiean
las plazas de libre designaciún convocadas por Or-
denes de 5 dejulio de 1985,a la Consejerfa de Cul-
tura y Educación .

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 27 de junio de 1985 , en el que se deterrni-
natr las plazas y puestos de trabajo clasificados cómo de libre
designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia, de 5
de julio de 1985, por las que se convocan los puestos de tra-
bajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de 10 y 11 de julio de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designaa8kier por el acuerdo de Consejo de Go-
bierno amrtes referidcr.

Examinadas las solicitudes presentadas deniro del plazo
en las Ordenes de convoeatoria.

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases sépti mas de las Ordenes de 5 de julio de 1985 (pu-
blicadas respectivarrtenle en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia de 10 y 11 de julio de 1985) han efectuado las dis-
tintas Consejerías .

Dada cuenta a la Comisión Calvficadora, constituida por
Resolución de 4 de septiembre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 8.0B del Decreto 32/1985, de 16 de
mayo .

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administ.ración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 5 de julio de 1985 ,

RESUELVO :

1 .°) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

Secretaria particular consejero (código 15.01), doña Ma-
nuela Navarro Morales.

Secretaría particular del secretario general técnico (código
15.01), doña Teresa Vega Ortiz .

Auxiliar secretaria particular consejero (código 15 .01), do-
ña Felisa Luque Ortíz.



Pagrna

Jefe servicio económico-administrativo (código 15 .01), don
José M.' Rodríguez de Vera Cachá. ,

Jefe servicio regional de Cultura (código 15 .02), don Oc-
tavio de Juan López .

Secretaria particular director regional de Cultura (código
15 .02), doña Isabel Ruiz Chacón .

Jefe negociado Asociacionismo Juvenil (código 15 .03), do-
ña Ascensión Salmerón Sánchezi '

Jefe sección de: Deportes (códigó1 5 .03), don Antonio Pé-
rez Martínez .

Secretaria particuÍar director regional Juventud y Depor-
tes (código 15 .03), doña M .' José Valera Loza .

2 .°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convocato-
ria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, á te-
nor de lo dispuésto en labase 7 . 2 'de las'Ordenes de convoca-
toria de 5 de julio de 1985 .

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias , en las que deberá constar qUe
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del'dta'sigUieñte a la publicación
de la misma en el «Boletín Óficialde la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en Ia Ley de Pro cedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regional 1✓1982; de 18 dé octubre.

Lo que comunico a V.E. y a VV.II . para conocimiento
y cumplimiento . , ~ . ~. .~ ; ; .~ . ~ •

Murcia, 19desep6e,mbré d,g\"1985 :, rEl'corisejero, José
Méndez Espino .

Excmo. señor consejero de Cultura y Educáción; Ilmo .se-
ñor secretario gener al técnic0;11mps : .señqres directores regio-,
nales .

~, .
., . .,•

Consejería de Presid ér}ciá , ' :~ ; ~ ~, ; • , ,_ , „, ,

880 RESOLUCION .de la Coqs;ejer(a de P residencia de
19 de septiembre de 1985, por la que se adjudican,
las plazas de lib re desi gnación convocadas por Or-
denes de 5' de julio

: de
Y985, a la Consejería de In-

dustria, Comercio y Turismo.

Visto lo dispuesto en el-Decr,eto 3211985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos •de trabajode la'
Administraciónde la Coumnidadí,Autónoma . . . . -

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comúdi-'
dad Autónoma, de 27 de junio de :1985; en el que se determi-
nan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de libre
designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia, de 5
de julio de 1985, por las que se convocan los puestos de tra-
bajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la Re-,
gión de Murcia» de 10 y 11 de jUlio de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdode Consejo de Go-
bierno antes referido .

Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
fijado en las Ordenes deconvocatoria .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptimas de las Ordenes de 5 de julio de,1•985 (pu-
blicadas respectivamente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de 10 y 11 de julio de 1985) han efectuado las dis-
tintas Consejerías.

Informada la Comisión Calificadora, constituída por Re-
solución de 4 de septiembre de 1985; ál amparó de lo dispues-
to en el artículo 8 .°/B del Decreto 32/1985; de 16 dé mayo .

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno'y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma dé la Región de Mucia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 5 de julio de 1985 ,

RESUELVO :

1 .°) Adjudicar las plazás que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

Secretaria particular del conseje ro (código 16.01), doña Sal-
vadora Rubio Cerezo .

Jefe de negociado de Gestión y Protocolo (código 16 .01),
doña M.' Fe Carrasco Paniagua .

Jefe del servicio de Personal y Asuntos Generales (código
16 .01), don Justo Adrián Parejo Pablos .

Secretaria particular del secretario general técnico (código
16.01), doña María'P az Cósta Guirao .

Secretario part icular (código 16 .02), don Arturo Ramón
Latorre León .

Secretaria part icular (código 16 .03), doña Yolanda Celia
Fiestas Vizcaino .

2.°) Las plazas que,habiendo sido objeto de convocato-
ria, no figuren en la relacióti anterior, quedan vacantes, a te-
nor de lo dispuesto en 'la báse'z .' de las Ordenes de convoca-
totia de 5 de julio de 1985 . '

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cábe'ütterlYOnerrecurso de reposición en el
plazo de un mes a•contar del día siguiente a la publicación
de la mismá en el',«Boléttn , Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regiona) 1/1982, de 18 de octubre .

Lo quecomunico a V.E.' y a VV.II . para conocimiento
y cumplimiento . , , :~ c j, , ;

Murcia, 19 . de .ssptiembre de 1985 .-El consejero, José
N~éndez Espino : ,

Excmo . señor cobséjéió de Industria, Comercio y Turis-
mo; Ilmo . señor secretario general técnico ; Ilmos . señores di-
reótores regionáles . ,

Cqnsejería de Presidencia

881 RESOLUCION de la Consejería de Presidencia de
19 de septiembre de 1985, por la que se adjudican
las plazas de lib re designación convocadas por Or-
denesdeS.de julio de 1985, a la Consejería de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas .

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se-regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 27 de junio de 1985, en el que se determi-
nan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de libre
designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia, de 5
de julio de 1985, por las que se convocan los puestos de tra-
bajo que en las mismas sé indican («Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de 1 0 y 11 de julio de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puetos clasificados
como de libre designación por el acuerdo de Consejo de Go-
biernó antes réferido .
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Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
fijado en las Ordenes de convocatoria .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptimas de las Ordenes de 5 de julio de 1985 (pu-
blicadas respectivamente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de 10 y 11 de julio de 1985) han efectuado las dis-
tintas Consejerfas .

Dada cuenta a la Comisión Calificadora, constituída por
Resolución de 4 de septiembre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 8 .°/B'de1 Decreto 32/1985, de 16 de
mayo .

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunico a V .E. y VV.II . para conocimiento y
cumplimiento .

Murcia, 19 de septiembre de 1985 .-El consejero, José
Méndez Espino.

Excmo. señor consejero de Política Territorial y Obras Pú-
blicas ; Ilmo. señor secretario general técnico ; Ilmos. señores
directores regionales .

Consejería de Presidencia
De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,

y de acuerdo con las Ordenes de 5 de julio de 1985 ,

RESUELVO :

1 .°) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

Secretaria particular-del consejero (código 14 .01), doña
M.' Jesús Bueno Carratalá .

Jefe Servicio Jurídico-Administrativo (código 14 .01), don
Luis Angel Temiño Aguirre .

Jefe Servicio Gestión Económica (código 14 .01), don Ma-
riano Fontes Servet .

Director de Programa (código 14.01), don Francisco Ja-
vier Andújar Meroño .

Asesor técnico de grado medio de la Dirección de Progra-
mación y Estudios (código 14.01)', don Francisco Javier Ru-
bio Bethencourt .

Asesor técnico de grado superior de Programación y Es-
tudios (código 14 .01), doña M.' Pilar Latorre Esteras .

Secretaria particular secretario general técnico (códig o
14.01), doña Francisca Pérez Ruiz .

Jefe Sección Personal y Régimen Interior (código 14 .01),
don Pablo Torres Fontes .

Secretaria particular (código 14 .02), doña Mercedes Mu-
ñoz Franco .

Jefe Servicio de Puertos (Cartagena) (código 14 .03), don
José Ramón Moreno Farinos .

Secretaria particular (código 14.03), doña Rita García Ruiz .
Jefe servicio Arquitectura (código 14 .04), don Salvador

Moreno Pérez .
Jefe sección Jurídico-Administrativa (código 14 .04), don

Franciscp Alvarez Aguirre .
Jefe servicio Gestión e Inspección (código 14 .05), don Jo-

sé Ignacio Llorens y Coello de Portugal .
Jefe servicio Planificación y Coordinación (código 14 .05),

don Antonio Luis Climent Albaladejo .
Jefe negociado de Registro, Archivo y Documentación (có-

digo 14 .01), doña Amparo Gosalvez Macías .
Secretaria particular director regional (código 14 .04), do-

ña Agueda del Carmen Rodríguez Balsalobre .
Secretaria del director regional de Transportes y Comuni-

caciones (código 14 .05), doña M .' Angeles Fontes Servet .
Secretaria director regional Recursos Hidráulicos (código

14.06), doña Adoración Peñalva Aroca .

2 .°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convocato-
ria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, a te-
nor de lo dispuesto en la base 7 .' de las Ordenes de convoca-
toria de 5 de julio de 1985 .

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el

882 RESOLUCION de la Consejería de Presidencia de
19 de septiembre de 1985, por la que se adjudican
las plazas de libre dealgnación convocadas por Or-
denes de 5 de julio de 1985, a la Consejería de Agri-
cultura, Ganaderfa y Pesca.

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 27 de junio de 1985, en el que se determi-
nan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de libre
designación a proveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejerfa de Presidencia, de 5
de julio de 1985, por las que se convocan los puestos de tra-
bajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de 10 y 11 de julio de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de, libre designación por el acuerdo de Consejo de Go-
bierno antes referido .

Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
fijado en las Ordenes de convocatoria .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptima de las Ordenes de 5 de julio de 1985 (pu-
blicadas respectivamente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia de 10 y 11 de julio de 1985) han efectuado las dis-
tintas Consejerías .

Dada cuenta a la Comisión Calificadora, constituída por
Resolución de 4 de septiembre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el articulo 8 .°/B del Decreto 32/1985, de 16 de
mayo.

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 5 de julio de 1985 ,

RESUELVO :

1 .°) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

Jefe de grupo adscrito al Negociado de Gestión de Perso-
nal (código 17 .01), doña Joaquina Bernal Saura .

Jefe de grupo de Documentación e Información General
(código 17 .01), doña Rosario Lorente Gómez .

Jefe de servicio de Personal y Asuntos Generales (código
17.01), doña Matilde Llorca de La Torre .

Jefe de grupo adscrito al Negociado de Ordenación de Gas-
tos (código 17 .01), doña Piedad Galán Jiménez.
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Jefe de negociado de Previsión y Asuntos Sociales (códi-
go 17 .01), don José Planes Ortega .

Secretaria particular del secretario general técnico (código
17.01), doña Nieves Dexeus Mallol .

Secretaria particular del consejero (código 17 .01), doña
M.' de los Llanos Peinado Moreno .

Asesor técnico (código 17 .01), don José Antonio Gonzá-
lez de Uzqueta Esquerdo .

Asesor técnico (código 17 .01), don Miguel Martín Fer-
nández .

Jefe del Servicio Regional de Pesca (código 17 .02), don
Francisco Faraco Munuera .

Secretaria del director regional (código 17 .04), doña M . a
Sagrario Martínez Hernández .

Jefe de sección de Comercialización Agraria (código 17 .04),
doña M.' Teresa Torres Sarabia.

Asesor técnico (código 17 .04), don Joaquín Maestre Albert .
Jefe de servicio de Ganadería (código 17 .04), don Fran-

cisco Javier Alcázar Sirvent .
Asesor técnico (código 17 .05), don Alejandro Millán

Alonso .
Jefe de servicio Reforma y Desarrollo Agrario (código

17 .05), don Angel Galilea Trigo.
Jefe de explotación del Centro de Capacitación Agraria

de Lorca (código 17 .03), don Miguel José Victoria Manrique .
Secretario del Centro de Capaciación Agraria de Lorca (có-

digo 17 .03), don Miguel Romero González.
Director del Centro de Capacitación Agraria de Lorca (có-

digo 17 .03), don Julián Herencia Burgos .
Jefe de internado del Centro de Capacitación Agraria de•

Lorca (código 17 .03), don Francisco López Ruiz .
Jefe de estudios del Centro dé Capacitación Agraria de

Lorca (código 17 .03), don Manuel Andújar Sánchez .
Director del Centro de Capacitación Agraria de Torre Pa-

checo (código 17 .03), don Eulogio Molina Navarro .
Jefe de explotaciórí del Centro de Capacitación Agraria

de Torre Pacheco (código 17 .03) ; don Antonio Cañaveros
Gallego .

Secretario del Centro de Capacitación Agraria de Torre
Pacheco (código 17 .03), don Natalio Alcaraz Alonso .

Jefe de internado del Centro de Capacitación Agraria de
Torre Pacheco (código 17 .03), don Antonio Grau Valdés .

Jefe de estudios del Centro de Capacitación Agraria de To-
rre Pacheco (código 17.03), don Francisco Emilio Vicente
Conesa .

Jefe de estudios del Centro de Capacitación Agraria de Ju-
milla (código 17 .03), don Franciscó José Fernández Ponce .

Secretario del Centro de Capacitación Agraria de Jumilla
(código 17 .03), don Vicente Escoms Sebastián .

Jefe de internado del Centro de Capacitación Agraria de
Jumilla (código 17 .03), don Pedro Martínez Gil .

Director del centro de Capacitación Agraria de Jumilla (có-
digo 17 .03), don Lino Salas Victoria .

Jefe de sección de Coordinación de Centros (código 17 .03),
don Juan José Camarasa Castera .

Secretario general del Centro Regional de Investigaciones
Agrarias (código 17 .03), don Juan José Hidalgo Santa Cruz .

Jefe de servicio de Investigaciones Agrarias (código 17 .03),
don Joaquín Costa García .

Jefe de la Unidad Técnica de Apoyo (código 17 .03), don
Felipe González Marín .

Jefe del Departamento de Riegos (código 17 .03), don Luis
Fernando Rincón Sánchez .

Investigador jefe de equipo de Zonas Aridas (17 .03), don
Enrique Correal Castellano .

Jefe del Departamento de Viticultura (código 17 .03), don
Adrián Martínez Cutillas.

Investigador jefe del Equipo de Protección Vegetal (códi-
go 17.03), don Alfredo la Casa Plasencia .

Investi¢ador iefe del Eauino de Citricultura (códieo 17 .03).

don Angel García Lidón .
Secretaria particular (código 17 .03), doña Francisca Ber-

nal Saura.
Investigador jefe del Equipo de Producción Animal (có-

digo 17 .03), don Adolfo Falagan Prieto .
Ayudante de investigación de Zonas Aridas (código 17 .03),

don Antonio Collado Casanova .
Investigador jefe del Equipo de Enología (código 17 .03),

don Gregorio Ibáñez Vázquez.
Investigador jefe del Equipo de Viticultura (código 17 .03),

don Ventura Padilla Villalba .
Ayudante de investigación de Horticultura (código 17 .03),

don Regino Aragón Pallarés .
Ayudante de investigación de Horticultura (código 17 .03),

don Alberto González Benavente García .
Ayudante de investigación de Riego (código 17 .03), don

Rafael Torres Salmerón .
Ayudante de investigación de Viticultura (código 17 .03),

don Rafael Martínez Valero .
Jefe del departamento de Fruticultura (código 17.03), don

Joaquín Rodríguez Navarro .
Investigador jefe del Equipo de Fruticultura (código 17 .03),

don Diego Frutos Tomás .

2.°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convocato-
ria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, a te-
nor de lo dispuesto en la base 7 .' de las Ordenes de convoca-
toria de 5 de julio de 1985 .

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regiónal 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunido a V .E. y a VV.II . para conocimiento
y cumplimiento .

Murcia, 19 de septiembre de 1985 .-El consejero, José
Méndez Espino .

Excmo. señor consejero de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca; Ilmo. señor secretario general técnico ; Ilmos. señores di-
rectores regionales :

Consejería de Presidenci a

883 RESOLUCION de la Consejería de Presidencia de
19 de septiembre de 1985, por la que se adjudican
las plazas de libre designación convocadas por Or-
denes de 5 de julio de 1985, a la Consejería de Pre-
sidencia .

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 27 de junio de 1985, en el que se determi-
nan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de libre
designación a poveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia, de 5
de julio de 1985, por las que se convocan los puestos de tra-
bajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de 10 y 11 de julio de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdo de Consejo de Go-
bierno antes referido .



Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo nor de lo dispuesto en la base 7.1 de las Ordenes de convoca-
ñjado en las Ordenes de convocatoria. toria de 5 de julio de 1985 .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
:n las bases séptimas de las Ordenes de 5 de julio de 1985 (pu-
3licadas respectivamente en el «Boletín Oficial de la Región
le Murcia» de 10 y 11 de julio de 1985) han efectuado las dis-
:intas Consejerías .

Dada cuenta a la Comisión Calificadora, constituida por
Resolución de 4 de septiembre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 8 .°/B del Decreto 32/1985, de 16 de
mayo .

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 5 de julio de 1985,

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunico a y a VV .II . para conocimiento y cum-
plimiento .

Murcia, 19 de septiembre de 1985 .-El consejero, José
Méndez Espino .

Ilmo. señor secretario General Técnico ; Ilmos. señores Di-
rectores Regionales .

RESUELVO :

1 .°) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las person as que se indican :

Inspector General de Servicios (código 12 .01 .05), don
Augusto Pardo Granados .

Jefe de Servicio Económico-Administrativo (código
12 .01 .05), don Pascual Martínez Valls .

Jefe de Servicio de Régimen Interior y Oficialía Mayor (có-
digo 12.01 .05), don Julio Vizuete Gallego .

Sec retaria del consejero (código 12 .01 .05), doña Antonia
Esteban Albert .

Auxiliar de la secretaria del consejero (código 12 .01 .05),
doña María Dolores Sánchez Fuentes .

Asesor Técnico (código 12 .01 .05), doña Pilar Obis Ceci-
lio .

Secretaria del secretario general técnico (código 12 .01 .05),
doña Adoración Antona García .

Portero Mayor del Palacio de San Esteban (código
12 .01.06), don Ramón Martínez García.

Director Técnico C.R.L (código 12 .01 .07), don Luis Mur-
cia Martínez .

Director Administrativo C .R.I . (código 12 .01 .07), don José
Ruiz López .

Gerente de la Imprenta Regional y del «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» (código 12 .01 .08), don Juan Ramírez
Burgos .

Gerente del Parque Móvil Regional (código 12 .01 .09), don
Francisco Luis Martínez Martínez .

Jefe de servicio de Asesoramiento a Entidades Locales (có-
digo 12.02), don Antonio Martínez Blanco .

Asesor Técnico (código 12 .02), doña María Luisa Ramos
García .

2 directores de programa (código 12 .02), don José Piñero
de Gea y don Antonio Jover Pérez .

Letrado asesor adjunto al director regional (código 12 .04),
don Juan Megías Molina .

Secretaria del director regional (código 12 .04), doña Agus-
tina Romero Cánovas .

Jefe de sección de Gestión Administrativa de Planes de
Obras y Servicios y Cooperación Municipal (código 12 .05),
don Enrique García-Villalba Romero .

Secretaria del director regional (código 12 .05), doña Fran-
cisca Caravaca Hernández .

Secretaria particular director regional (código 12 .06), do-
ña María Angeles Molina Navarro .

Inspector de Dotación y Material del Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento, (código 12 .01 .09), don José
Juan Gil Puche.

2.°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convocato-
ria, no figuren en la relación anterior ; quedan vacantes, a te-

Consejería de Presidenci a

884 RESOLUCION de la Consejería de Presidencia de
19 de septiemb re de 1985, por la que se adjudican
las plazas de libre designación convocadas por Or-
denes de 5 de julio de 1985, a la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo .

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 27 de junio de 1985, en el que se determi-
nan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de libre
designación a poveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia, de 5
de julio de 1985, por las que se convocan los puestos de tra-
bajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de 10 y 11 de julio de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdo de Consejo de Go-
bierno antes referido .

Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
fijado en las Ordenes de convocatoria .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptimas de las Ordenes de 5 de julio de 1985 (pu-
blicadas respectivamente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de 10 y 11 de julio de 1985) han efectuado las dis-
tintas Consejerías .

Dada cuenta a la Comisión Calificadora, constituida por
Resolución de 4 de septiembre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 8 .°/B del Decreto 32/1985, de 16 de
mayo .

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 5 de julio de 1985 ,

RESUELVO :

1 .°) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

Director de Programa (código 13 .01), don José Ródenas
López .



Secretaria particular (código 13 .01), doña María Hernán-
dez Balsalobre .

Director de programa de Asuntos Tributarios (código
13.02), don Luis Lledó Marqués.

Secretaria particular (código 13 .02), doña Pilar González
Sánchez .

Jefe de sección de Estudios Económicos (código 13 .03),
doña Marla Loreto Salas Hernández.

Secretario particular (código 13 .03), don José María So-
riano Martínez .

Director de programa de Empleo (código 13 .04), don Jo-
sé M. González Revenga .

Secretaria particular (código 13 .04), doña Juana María
Sánchez Clares .

Jefe de Servicio de Fiscalización y Control (código 13 .05),
don Antonio Navarro Carbonell .

2 .°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convocato-
ria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, a te-
nor de lo dispuesto en la base 7.1 de las Ordenes de convoca-
toria de 5 de julio de 1985 .

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a ia publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunico a V .E. y a VV.II . para conocimiento
y cumplimiento .

Murcia, 19 de septiembre de 1985.-El consejero, José
Méndez Espino.

Excmo. señor consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo; Ilmo . señor secretario General Técnico ; Ilmos . señores
Directores Regionales. -

Consejería de Presidencia

885 RESOLUCION de la Consejería de Presidencia de
19 de septiemb re de 1985, por la que se adjudican
las plazas de lib re designación convocadas por Or-
denes de 5 de julio de 1985, a la Consejería de Sa-
nidad, Consumo y Servicios Sociales .

Visto lo dispuesto en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo de la
Administración de la Comunidad Autónoma .

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma, de 27 de junio de 1985, en el que se determi-
nan las plazas y puestos de trabajo clasificados como de libre
designación a poveer mediante convocatoria pública .

Vistas las Ordenes de la Consejería de Presidencia, de 5
de julio de 1985, por las que se convocan los puestos de tra-
bajo que en las mismas se indican («Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de 10 y 11 de julio de 1985) y por las que
se efectúa la convocatoria de las plazas y puestos clasificados
como de libre designación por el acuerdo de Consejo de Go-
bierno antes referido .

Examinadas las solicitudes presentadas dentro del plazo
fijado en las Ordenes de la convocatoria .

Examinadas las propuestas que al amparo de lo previsto
en las bases séptimas de las Ordenes de 5 de julio de 1985 (pu-
blicadas respectivamente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de 10 y 11 de julio de 1985) han efectuado las dis-
tintas Consejerías .

Dada cuenta a la Comisión Calificadora, constituida por
Resolución de 4 de septiembre de 1985, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 8 .°/B del Decreto 32/1985, de 16 de
mayo.

En uso de las facultades que me confieren el artículo 21
de la Ley de Gobierno y de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 18 de oc-
tubre de 1982 .

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/1985,
y de acuerdo con las Ordenes de 5 de julio de 1985 ,

RESUELVO :

1 . 1) Adjudicar las plazas que a continuación se relacio-
nan a las personas que se indican :

Jefe de servicio de Personal y Asuntos Generales (código
18 .01), don José María Martínez-Carrasco Tabuenca . '

Secretaria del consejero (código 18 .01), doña Consuelo
Muñoz Rivera .

Secretaria adjunta a la secretaria del consejero (código
18.01), doña Carmen Moñino Clemente .

Secretaria particular del director regional (código 18 .02),
doña Leonor Rocamora Cutillas .

Secretaria del secretario general técnico (código 18 .01), do-
ña Ana Romero Sarabia.

Secretaria particular del director regional (código 18 .03),
doña María Dolores Carles Egea .

Secretaria particular del director regional (código 18 .04),
doña María Teresa Segura Crespo .

Secretaria particular del director regional (código 18 .05),
doña Teresa de Jesús Ruiz Cerezo .

Jefe de sección de Salud Mental Comunitaria (código
18.03), don Juan Antonio Aznar Moya .

Jefe de Servicio de Inspección de Consumo (código 18 .05),
don Jerónimo García Ruiz.

Jefe de Servicio de Gestión Administrativa (código 18 .06),
doña Pilar González Cubero .

Jefe de Servicio de Asistencia Social (código 18 .06), doña
Salvadora Franco Candel .

2 .°) Las plazas que, habiendo sido objeto de convocato-
ria, no figuren en la relación anterior, quedan vacantes, a te-
nor de lo dispuesto en la base 7 . • de las Ordenes de convoca-
toria de 5 de julio de 1985 .

De la presente Resolución háganse las notificaciones y co-
municaciones reglamentarias, en las que deberá constar que
contra la misma cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
a tenor de lo preceptuado en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre .

Lo que comunico a V.E. y a VV.II . para conocimiento
y cumplimiento.

Murcia, 19 de septiembre de 1985 .-El consejero, José
Méndez Espino.

Excmo. señor conseje ro de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales ; Ilmo. señor secretario General Técnico ; Ilmos . se-
ñores Directores Regionales .



III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

** Número 5989

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

E D I C T O

Loña Rosario Vidal Más, juez de

Primera Instancia e Instruc-

ción de la ciudad de Yecla y su

nartido .

Hago saber: Que en virtud de
providencia dictada con esta fe-
cha, en los autos de juicio eje-
cutivo número 205 de 1983, se-
guidos en este Juzgado con el
número anterior, a instancia del
Banco Español de Crédito, So-
ciedad Anónima, representado
por el procurador señor Azorín
García, contra Pedro Asensio
Montoya, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia la venta por
primera vez y, en su caso, por se-
gunda y tercera, de los bienes
embargados en pública subasta.

Para cuya subasta, que tendrá
lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, se han señalado las
11 horas de la mañána del día 17
de octubre de 1985 y, en su caso,
para la celebración de la segun-
da subasta se señalan las 11 ho-
ras de la mañana del dia 14 de
noviembre de 1985, y para la ter-
cera, en su caso, se señala a las
11 horas de la mañana del día 10
de diciembre de 1985, bajo las
condiciones siguientes :

Primera.-Servirá de tipo para
la primera subasta la que figura
como valoración pericial en cada
lmo de los lotes sin que sea admi-
sible postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de di-
cho tipo. Para la segunda subas-
ta, en su caso, servirá de tipo el
de la primera, con la rebaja del
25 por 100 sobre dicho tipo, y pa-
ra la tercera subasta, también en
su caso, no existirá sujeción a
tipo, bajo las demás condiciones
que determina la Ley.

Segunda.-Para tomar parte en
la primera subasta y, en su caso,
en la segunda y tercera, deberán
consignar previamente los licita-
dores el 20 por 100 del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no

serán admitidos. Se hace constar
que no estando sujeta a tipo la
tercera de las subastas, caso de
llevarse a efecto la misma, la
consignación será del 20 por 100
del tipo que sirvió para la se-
gunda .

Tercera.-El re m a t e podrá
efectuarse a calidad de ceder a
un tercero .

Cuarta.-Los autos y la certifi-
cación del Registro están de ma-
nifiesto en la Secretaría de este
Juzgado. Que todo licitador acep-
tará como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes
anteriores y los nreferentes -si
los hubiere al crédito del actor-,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Las fincas objeto de subasta
son las siguientes :

LOTE NUM. 1 :

- Urbana. - Vivienda número
1, en planta baja, señalada con
el número 11, hoy número 7 de la
edificación en esta ciudad y en su
calle Santa Bárbara, números 9
y 11, de superficie ciento cincuen-
ta metros cuadrados, compuesta
de varios departamentos, patio
con cisterna, corral y bodega sub-
terránea. Linda: derecha entrando
y espalda, casa de Palao Pou, e
izquierda, en parte acceso de es-
calera y vestíbulo de entrada a
las plantas superiores y en el res-
to casa de herederos de Floren-
cio Pérez Fernández. Representa
el 37,38 centésimas por ciento en
el valor total del edificio en que
se integra. En el momento pre-
sente no existe coincidencia entre
la descripción registral y la rea-
lidad del inmueble, en cuanto a
su composición y destino, toda
vez que se configura como planta
diáfana con un único departa-
mento, tipo oficina, al fondo y en
uso a local comercial, con acceso
directo a la calle de su situación .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Yecla en el tomo 1 .241,
folio 89, libro 702 de Yecla, finca
número 12.504, inscripción 2 .4 .

Valorada en 2 .570.442 pesetas

LOTE NUM. 2:

-Urbana.-Vivienda número
2, en planta primera del edificio
en esta ciudad y en su calle San-
ta Bárbara, números 9 y 11, hoy
número 7, teniendo su entrada
por dicha calle, compuesta de va-
rios departamentos y servicios y
una terraza a su espalda, de su-
perficie ciento veinte metros cua-
drados, treinta decímetros cuadra-
dos . Linda, mirando desde la ca-
lle de su situación : derecha y es-
palda, casa de Palao Pou y tam-
bién en la espalda, patio de la vi-
vienda número 1, hoy local co-
mercial con el referido patio cu-
bierto, y en parte casa de here-
deros de Florencio Pérez, repre-
senta el treinta y siete con treinta
y siete por ciento del valor del
edificio en que se integra . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Yecla, en el tomo 1 .241, libro 702
de Yecla, folio 91, finca 12 .505,
inscripción 2 .a .

Valorada en 2 .375 .565 pesetas .

Dado en Yecla a 11 de septiem-
bre de 1985 .-Rosario Vidal Más .
El secretario judicial .

* * Número 5990

PPIMERA INSTANCIA

Y E C L A

EDICT O

Doña Rosario Vidal Más, juez de
Primera Instancia e Instruc-
ción de la ciudad de Yecla y su
partido.

Hago saber: Que en virtud de
providencia dictada con esta fe-
cha, en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos en este Juzgado,
con el número 207 de 1983, a ins-
tancia de Banco Español de Cré-
dito, S. A., representado por el
procurador señor don Manuel
Azorín García, contra Antonio y
Félix López Martínez, sobre re-
clamación de cantidad, se anun-
cia la venta por primera vez y, en
su caso, por segunda y tercera,
de los bienes embargados en pú-
blica subasta .

Para cuya subasta, que tendrá
lugar en la sala de audiencias de
este Juzgado, se han señalado las



11 horas de la mañana del día 18
de octubre de 1985 y, en su caso,
para la celebración de la segunda
suY~asta, se señalan las 11 horas
de la mañana del día 31 de octu-
bre de 1985, y para la tercera, en
su caso, se señalan las 11 horas
de la mañana del día 15 de no-
viembre de 1985, bajo las condi-
ciones siguientes :

Primera.-Servirá de tipo para
i ~, primera subasta la que figura
como valoración pericial en cada
uno de los lotes, sin que sea ad-
misible postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de
dicho tipo. Para la segunda su-
basta, en su caso, servirá de tipo
el de la primera, con la rebaja
del 25 por 100 sobre dicho tipo, y
para la tercera subasta, también
en su caso, no existirá sujeción a
tipo, bajo las demás condiciones
que determina la Ley .

Segunda.-Para tomar parte en
la, primera subasta y, en su caso,
en la segunda y tercera, deberán
consignar previamente los licita-
dores el 20 por 100 del tipo de la
misma, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos . Se hace constar
que no estando sujeta a tipo la
tercera de las subastas, caso de
llevarse a efecto la misma, la con-
signación será del 20 por 100 del
tipo que sirvió para la segunda .

Tercera.-El r e m a t e podrá
efectuarse a calidad de ceder a
un tercero .

Los bienes objeto de subasta
son los siguientes :

LOTE NUM. 1:

- Una máquina cuadradora,
marca Kanro, con carro de 2,65
metros, con motor acoplado de
7 HP, en buen estado, de dos
años de antigüedad. Valorada en
600.000 pesetas.

;OTE NUM. 2 :

-Un compresor de aire, mar-
ca Puskas, para 400 litros de ca-
pacidad, con motor acoplado de
4 HP, un solo cabezal en estado
Geminuevo, con sus accesorios .
Valorado en 200.000 pesetas .

LOTE NUM. 3 :

- Una cepilladora universal,
sin marca, con motor acoplado
de 3,5 HP, en buen uso, de dos
ai!os de antigüedad. Valorada en
175 .000 pesetas .

Dado en Yecla a nueve de sep-
tiembre de mil n o ve c i e n t o s
ochenta y cinco .-Rosario Vidal
Más .-El secretario judicial .

** Número 5991

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICTO

Doña María del Pilar Alonso Sau-
ra, juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Lor-

ca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se siguen autos de juicio eje-
cutivo con el número 513 de 1983,
a instancia del procurador don
Antonio Valero Torres, en nom-
bre de Bigas y Alsina, S . A ., veci-
no de Gerona, y con domicilio en
Avda. S. Narciso, 24-4 °-2 .2, contra
don Santos Díaz López, vecino de
Lorca y con domicilio en Eugenio
Uveda, número 20, en reclama-
ción de la suma de 1 .163 .088 ptas.,
y en los mismos se ha acordado
sacar a pública subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes
que se indican más adelante .

La primera subasta tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 21 de oc-
tubre del año en curso y hora de
las 11 de su mañana ; para la se-
gunda subasta se señala el día
29 de octubre y hora de las 11 de
su mañana; para la tercera subas-
ta se señala el día 19 de noviem-
bre y hora de las 11 de su maña-
na, bajo las siguientes condicio-
nes :

lt Para tomar parte en las
subastas, deberán los licitadores
consignar en la Mesa del Juzga-
do el 20 por 100 de su valoración,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

2 .a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3 .L Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4° La segunda subasta se ce-
lebrará con rebaja del 25 por
100 de su avalúo y la tercera su-
basta sin sujeción a tipo alguno .

5 .~ Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta pública,
podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél,

el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes que se subastan son :

1 .-Caldera de vapor, Arno,
modelo 16/500. Su valor: Ochenta
y cinco mil pesetas .

2.-Moto Sanglas, MU-3723-K .
Su valor: Ochenta y cinco mil
pesetas .

3.-Taladro eléctrico Casals,
con soporte, aparato de soldadu-
ra eléctrica . Taladro eléctrico,
con motor. Máquina de cortar
chapa. Compresor de 1 HP. Má-
quina de cortar chapa (cizalla
manual) . Sierra mecánica, Savi-
14 . Soldadora eléctrica, P i n z a
300-A. Polipasto con cadenas. Su
valor: Setenta y cinco mil pese-
tas .

Dado en Lorca a cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y cinco .-E1 juez de Primera
Instancia, María del Pilar Alon-
so Saura.-El secretario.

* Número 5928

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A )

EDICT O

Por tenerlo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada en
los autos de juicio de mayor cuan-
tía número 1 .344/83, seguido a
instancias del procurador don
Francisco Aledo Martínez, en
nombre y representación de Caja
Rural Provincial de Murcia, con-
tra don Bartolomé Iniesta Rome-
ro, doña Josefa Jiménez Martínez,
doña Juana Iniesta Romero y don
Francisco Iniesta Jiménez, por
medio de la presente se emplaza
al señor Iniesta Jiménez, por ig-
norarse el domicilio actual, para
que dentro del término de nueve
días improrrogables, comparez-
can en los autos personándose en
forma, bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio legal en dere-
cho y significándole que las cédu-
las y copias simples correspon-
dientes se encuentran a su dispo-
sición en la Secretaría de este
Juzgado .

Murcia a 9 de septiembre de
1985 .-El secretario .



** Número 599 3

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

ED'ICT O

Doña Rosario Vidal Más, juez de
Primera Instancia e Instrucción
de la ciudad de Yecla y su par-
tido .

Hago saber : Que en virtud de
providencia dictada con esta fe-
cha, en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos en este Juzgado con
el número 234 de 1984, a instan-
cia de Financieras Agrupadas, So-
ciedad Anónima, representado
por el procurador señor don José
Verdú Díaz, contra Agustín Mar-
tínez García y Pedro García Ro-
camora, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia la venta por
primera vez y, en su caso, por
segunda y tercera, de los bienes
embargados en pública subasta .

Para cuya subasta, que tendrá
lugar en la sala de audiencias de
este Juzgado, se han señalado las
11 horas de la mañana del día 15
de octubre de 1985 y, en su caso,
para la celebración de la segunda
subasta se señalan las 11 horas de
la, mañana del día 11 de noviem-
bre de 1985, y para la tercera, en
su caso, se señalan las 11 horas
de la mañana del día 9 de di-
ciembre de 1985, bajo las condi-
ciones siguientes :

Priinera .-Servirá de tipo para
!a. primera la valoración pericial
en cada uno de los lotes, sin que
sea admisible postura alguna que
no cubra las 2 terceras partes de
dicho tipo. Para la segunda su-
basta, en su caso, servirá de tipo
el de la primera, con la rebaja
del 25 por 100 sobre dicho tipo, y
para la tercera subasta, también
en su caso, no existirá sujeción a
tipo, bajo las demás condiciones
que determina la Ley .

Segunda -Para tomar parte
en la primera subasta y, en su ca-
so, en la segunda y tercera, debe-
rán consignar previamente los li-
citadores el 20 por 100 del tipo
de la misma, sin cuyo requisito
no serán admitidos . Se hace cons-
tar que no estando sujeta a tipo
la tercera de las subastas, caso
de llevarse a efecto la misma, la
consignación será del 20 por 100
del tipo que sirvió para la se-
Qunda .

Tercera.-El remate p o d r á
efectuarse a calidad de ceder a un
tercero.

Cuarta: Los autos y la certifi-
cación del Registro están de ma-
nifiesto en la Secretaría de este
Juzgado. Que todo licitador acep-
tará como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes -si
los hubiere al crédito del actor-,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la
respónsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Las fincas objeto de embargo
son las siguientes :

LOTE PRIMERO :

-Rústica.-Trozo de tierra se-
cano, blanca, de superficie diez
áreas, noventa y una centiáreas,
situado en el partido de las Ence-
bras, sitio en la Solana, en el tér-
mino de Jumilla . Linda: Este y
Oeste, con montes ; Sur, con Juan
Guardiola, y Norte, con Francisco
Tomás. Inscrita al tomo 1 .340, li-
bro 577 de Jumilla, folio 133, fin-
ca número 8 .247, inscripción 1` .

Valorada en 30.789 pesetas .

LOTE SEGUNDO :

- Urbana.-Vivienda número
8, tipo A), situada en la tercera
planta de pisos del edificio sito
en calle Infante Don Fadrique, es-
quina a calle San Pascual, de Ju-
milla, de superficie construida
ciento cuarenta metros cuadra-
dos, cuarenta y dos decímetros y
ciento dieciocho metros cuadra-
dos, seis decímetros de superficie
útil, compuesta de vestíbulo, co-
medor-estar, cuatro dormitorios,
cocina, baño, aseo, terraza lava-
dero y terraza solana . Linda: Es-
te, patio de luces y vivienda nú-
mero 10; Sur, con patio de luces
y viviendas números 9 y 10, esca-
lera y rellano; Oeste, con vivien-
da número 9, y Norte, con vivien-
da número 10 y Antonio Santos
Gutiérrez . Le corresponde una
cuota de participación en el va-
lor total del edificio a que perte-
nece de nueve centésimas por
ciento . Calificada definitivamen-
te como vivienda de Protección
Oficial Subvencionada, expedien-
te MU-VS 704/74 . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ye-
c1a, al tomo 1 .350, libro 582 de
Jumilla, folio 161, finca número
11 .692 . Valorada en 2 .599 .484 pese-
tas .

Dado en Yecla a cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos
ochenta y cinco .-Rosario Vidal
Más .-El secretario judicial .

* Número 5927

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber : Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .889/ 83,
se siguen autos de juicio ejecu-
tivo promovido por Comurna,
S. A., contra don José Martn:
Solano, en los que por proveldo
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera, segunda
y tercera vez y término de vein-
re días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y
aue luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te los días 8 de enero, 10 de fe-
brero y 3 de marzo de 1986, a
sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .,l Todo licitador, para tomar
parte en la subasta deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4.1 Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo pa-
ra la subasta o acompañando el
resguardo de haberlo hecho en
el establecimiento destinado al
efecto .

5: Los bienes saldrán ~ . su-
basta para la primera por 91 1 i-
po de tasación, para la segun :J.a
con rebaja del 25% y pn-m. ?a



tercera, en su caso, sin sujeción
a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Vivienda letra H, tipo C, sita
en planta 5 .a, señalada con el nú-
mero 47 de los elementos indi-
viduales del edificio Dorado, en
la Avda. Calvo Sotelo, número 8,
de Almería, de superficie cons-
truida de 126 metros y 29 decí-
metros cuadrados. Linda: Sur,
Pn una pequeña línea con pro-
piedad del Tiro Nacional y un
patio trasero que procede en
menor extensión del correspon-
diente a la planta sótano ; Norte,
caja de escaleras del portal nú-
mero 2 y el distribuidor de plan-
ta; Este, la vivienda I, tipo B, y
Oeste, herederos de María Rosa
Callejón Amaro, haciéndolo ade-
más por el Sur y Oeste, con el
patio existente al fondo y tam-
bién por el Norte, Sur y Oeste,
con otro patio . Inscrita al fo-
lio 219, tomo 640, libro 49 de Al-
mería, finca número 15 .251, fns-
oripción 2s . Valorada en pesetas
2 .200.000 .

Dado en Murcia a 9 de sep-
tiembre de 1985 .-Abdón Diaz
Suárez.-El secretario .

* Número 592 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-

cfa número Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-

gado se siguen autos de juicio

ejecutivo bajo el número 434/85,

a instancia del procurador don

Juan Tomás Muñoz Sánchez, en

nombre y representación de Au-

tomoción del Sureste, S . A., con-

tra don Francisco Ruiz Gutiérrez,

y en cuyos autos se ha pronun-

ciado sentencia de remate cuya

cabeza y parte disnositiva son

del tenor li~eral siguiente :

Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a 29 de junio de 1985 .-
Vistos por mí, don Abdón Díaz

Suárez, magistrado-juez de Pri-
mera Instancia número Uno de
la misma, los autos de juicio eje-
cutivo seguidos en este Juzgado
entre partes: de una, como de-
mandante, Automoción del Sur-
este, S . A ., representado por el
procurador don Juan Tomás Mu-
ñoz Sánchez, bajo la dirección
del letrado don José Ramírez de
Arellano, contra don Francisco
Ruiz Gutiérrez, declarado en re-

beldía, sobre pago de cantidad, y

Fallo: Que declarando bien
despachada la ejecución, debo
mandar y mando que siga la
misma adelante hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embar
gados y demás que, en su caso,
se embarguen de la propiedad
del deudor don Francisco Ruiz
Gutiérrez y con su producto en-
tero y cumplido pago al acree-
dor ejecutante Automoción del
Sureste, S. A., de la cantidad de
trescientas cincuenta y tres mil
quinientas treinta y siete pese-
tas por capital de la letra de au-
tos y gastos de su protesto, más
los intereses del capital y costas
causadas y que causen hasta que
se efectúe el pago, a todo lo cual
expresamente condeno al men-
cionado deudor, a euien por su
rebeldía le será notificada esta
sentencia en la forma prevenida
en los artículos 282 y 283 de 1 .-
Ley de Enjuiciamiento Civil, a
no ser que por la parte ejecu-
tante se solicite la notificación
personal. Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y
firmo. Abdon Dfaz Suárez. Ru-
bricado . Publicación. Leída y pu-
blicada fue la anterior sentencia
por el señor juez que la suscri-
be, hallándose celebrando au-
diencia pública ordinaria. Por
ante mí, acto seguido a su pro-
nunciamiento, doy fe . J. Pérez .
Rubricado .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al demandado re-
belde, expido el presente .

Dado en Murcia a 10 de sep-
tiembre de 1985 ..Abdón Diaz
Suárez .-El secretario .

Número 5952

PRIMERA INSTANCI A

MULA

E D I C T O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Mula y su partido .

I3a7o saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo se siguen autos de
divorcio número 346 de 1985, a
inst»,ncias del procurador don
José Iborra Ibáñez, en nombre y
representación de don Antonio
ha,iiz García, contra doña Angeli-

na Favier, en los cuales ha recaí-
do la siguiente y literal

«Providencia .-Juez señor Jo-
ver Coy.-En Mula a dos de sep-
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y cinco .-Dada cuenta; por
presentado el anterior escrito
por el procurador don José Ibo-
rra Ibáñez, en nombre y repre-

sentación de don Antonio Ruiz
García, se tiene personado y par-
te al mismo con quien se enten-
derán las sucesivas diligencias, y
la presente, testimoniándosele el
poder.

Se tiene por interpuesta de-
r:,anda de divorcio contra doña
Angelina Favier, y siendo desco-
nocido el domicilio de la deman-
dada y conforme dispone el ar-
ticulo 269 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, emplácesele por me-
dio de edictos, que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Juz-
gado, por término de veinte días,
y la publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a
fin de que comparezca en autos,
personándose en forma y contes-
tando a la demanda, bajo aperci-
bimiento de rebeldía, librándose
para ello oficio al Excmo . Sr. de-
legado del Gobierno de Murcia,
para su publicación en el referi-
do «Boletín Oficial» ; facultándo-
se al portador para intervenir en
su diligenciado .

Lo provee, manda y firma SS .a,
doy fe.-Firma ilegible .-Ante
mi: firma ilegible.-Rubricadas» .

Dado en Mula a dos de sep-
tiembre de mil novecientos

ochenta y cinco.-E; juez, Anto-
nio Jover Coy.-E1 secretario .



IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* * Número 5957

MURCI A

Contratación de obras
Concierto directo

1 . Hasta las trece horas del
día en que finalice el plazo de
diez días hábiles siguientes al
de la publicación de este anun-
cio, se podrán presentar en el
Servicio de Contratacion de este
Ayuntamiento, ofertas por sepa-
rado, para la contratación de los
siguientes proyectos de obras :

-- Pavimentación Carril dé la
Condesa en San Pío X. Presu-
puesto : 2 .656.057 pesetas .

- Ensanche del Carril Torre-
carador en el barrio del Progre-
so . Presupuesto: 3 .367.393 ptas.

- Pavimentación de la calle
Orilla de la Vía. Presupuesto :
1 .137 .730 pesetas .

- Pavimentación de la calle
Entierro de la Sardina en Mur-
cia. Presupuesto : 1 .476 .962 ptas .

- Pavimentación de aceras en
el edificio Manzanera y calzada
en los edificios Espín y Romirón,
en Avda . Ciudad de Almería, de
Barriomar . Presupuesto: pesetas
4.723 .á10 .

2 . Los proyectos pliegos de
condiciones, así como la docu-
mentación que hay que acompa-
ñar a la proposición económica,
cuantía de las fianzas y demás
datos que pudieran interesar, se
encuentran de manifiesto para
su examen en el Servicio de Con-
tratación .

3 . La apertura de plicas se
realizará a las trece horas del
mismo día de la presentación de
ofertas en la Casa Consistorial .

4 . Modelo de proposición :

Don ., ., vecino de . . ., con domi-
cilio en. . ., con D.N.I. número . . .,
expedido en . ., a . . . de . . . de 198 . . .,
en nombre propio (o en repre-
sentación de . . ., como . . ., confor-
me acredito con poder notarial
declarado bastante), enterado
del anuncio publicado oficial-
mente y del Pliego de Condicio-
nes Jurídicas, Facultativas y Eco-
nómico-Administrativas con des-

tino a la contratación convocada
por el Ayuntamiento de Murcia,
para la ejecución de las obras
relativas al proyecto técnico pa-
ra la construcción de . . ., cuyo
contenido conoce y acepta ínte-
gramente, sé compromete a su
realización con arreglo a las
r,láusulas del mencionado Pliego
de Condiciones, proponiendo co-
mo precio de ejecución la can-
tidad de . . . pesetas (en letra) . Di-
cha cifra representa el . . .% de
baja sobre el presupuesto . Fecha
y firma del proponente .

Murcia, 11 de sentiembre de
1985 .-E1 alcalde . P. D.

1 - * Número 597 1

MULA

ANUNCI O

Por el Pleno de la Corporación,
en sesión ordinaria celebrada en
primera convocatoria el día 31
de julio de 1985, se ha aproba-
do inicialmeñte el expediente de
suplemento de crédito núm . 2 del
Presupuesto Unico de 1985 . El
importe de dicho suplemento se
cifra en la cantidad de 1 .093.216
pesetas, ofreciendo el siguiente
resumen :

ALTAS :

Al concepto 625. Inversiones
reales . Para hacer frente al diez
por ciento del importe de la cer-
tificación níunero 7 . Liquidación
de las obras de «Mejoras de la
Travesía de la Puebla de Mula»,
por un importe de 732.834 pese-
tas. 73 .283 .

Al concento 626 . Inversiones
reales . Para hacer frente al diez
por ciento del importe de la cer-
tificación número 11 de las obras
de oReparación y sustitución de
las redes de abastecimiento de
aguas a domicilio, alcantarillado
y reposición de aceras y calza-
das en el muíiicipio de Mula» .
Yaiauidación ' por i m o o r t e de
4 .891 .3118 pesetas . 489.131 .

Al concepto 627. Inversiones
reales . Para hacer frente a par-
_te de„la anortación municipal a
!a obra de «Electrificación de
Los Ojos de Fuente Librillaa, por

i m p o r t e de 530 .802 pesetas .
530.802 .

Importan las altas : 1 .O193 .216
pesetas .

BAJAS :

Del concepto 326-9 . ntereses .
De empresas industriales, comer-
ciales o financieras. 1 .093 .216
pesetas. -

Importan las bajas : 1 .093 .216
pesetas .

Lo que se hace público en
cumplimiento de lo reseñado en
el artículo 112 .3 de la Lev Re-
guladora de las Bases de Régi-
men Local de 2 de abril de 1985 .

Murcia, 13 de septiembre de
1985 .-El alcalde-presidente.

* Número 501 9

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación inicial, conforme a su

nueva redacción, del Estudio de

Detalle Espinardo D1 .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 31 de ju-
lio último, acordó dejar sin efec-
to el acuerdo del Pleno de la
Corporación del día 29 de sep-
tiembre de 1982, por el que se
aprobó definitivamente el Estu-
dio de Detalle Espinardo D-1, y en
consecuencia se acordó aprobar
inicialmente conforme a su nue-
va redacción el mencionado pro-
yecto, presentado por la Junta de
Compensación de dicho Estudio
de Detalle .

El nuevo proyecto se someterá
a información pública, por plazo
de 15 días, en los locales del Area
de Urbanismo, sitos en el Edificio
del Mercado de Abastos del Car-
men, a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
durante cuyo plazo las personas
interesadas podrán presentar las
alegaciones que estimen pertinen-
tes a su derecho .

Murcia, 9 de septiembre de
1985 .-El teniente-alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente, Juan
Enrique Serrano .
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* * Número 6006 * * Número 6017 * * Número 5974

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado por
el Pleno Corporativo del día 28
de agosto del presente año, el
Pliego de Cláusulas Econ¢mico-
Administrativas para la contra-
tación directa, con carácter de
urgencia de las obras de «Cons-
trucción de una sala escolar en
el Polideportivo Municipal», di-
cho documento, con sus antece
dentes y justificantes, queda ex-
t?uesto al público durante el pla-
zo de ocho días, que se con
tarán a partir del siguiente a,
la inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Niurcia», en cuyo término podrán
presentarse reclamaciones y ob-
,ervaciones .

Aguilas, 18 de septiembre de
] 985 .-E1 alcalde.

* * Número 602 3

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Esta Corporación tiene apro-
bado definitivamente el expedien-
te número Uno de modificaciones
de créditos del Presupuesto de
Inversiones de 1985, en el siguien-
te resumen por capítulos :

Capítulos; denominación ; ptas .

A) Aumentos : Suplementos y
Créditos Extraordinarios :

7 °; transferencias de capital ;
8 .300.000 ptas .

Total aumentos : 8.300.000 ptas .

B) Deducciones :
9°; variación de pasivos flnan-

cieros; 8.300 :000 ptas .

Total deducciones: 8 .300.000
ptas.

Lo que se pone en conocimien-
to del público, a los efectos de
que los interesados en el expe-
diente puedan interponer recurso
ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Provincial, en el
plazo de quince días contados a
partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto.

En San Pedro del Pinatar a 12
de septiembre de 1985.-El al-
calde .

ULE A

E D I C T O

Subasta de obras
por procedimiento de urgencia

1 .0 Objeto : Obras de «Mejoras
urbanísticas ezt Ulea», incluidas
en el Plan Provincial de Obras y
Servicios de 1985 .

2° Tipo: 7.777.777 pesetas, a
ia baja .

3° Plazo de e;ecución: 6 me-
ses, contados desde el acta de
comprobación de replanteo .

4: Fianzas: La provisional es
ae 102777 pesetas y la definitiva
se fija en el 4 por 100 de la canti-
dad de remate .

5 .0 Presentación de proposi-
ciones: Declarada de urgencia es-
ta contratación, las proposicio-
nes se presentarán en la .Secreta-
ría General del Ayuntamiento,
dentro del plazo de los 10 días
hábiles siguientes a la publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
tvlurcia».

6: Pliego de condiciones: Se
expone con,luntanmente con la lici-
tación, contra el que podrán pre-
sencarse reclamaciones.

7 ° Apertura de proposicio-
nes : En el salóat de actos de la
Casa Consistorial, a las 12 horas
del día nábil sigui,ente al en que
Yínalice el plazo de presentacion
de plicas .

Modelo de proposición :

Don
. .

. . con domicilio en . .
número . . . y D. N. I. núm . . . ., en
plena posesión de capacidad jurí-
dlca y de obrar, en nombre pro-
pio (o en representación de . .
conforme acredito con .--) y ha-
llándose al corriente de sus obli-
gaciones tributarias„ se compro-
mete a ejecutar las obras de «Me-
joras urbanísticas en Ulea», en el
precio de . . . pesetas (en letra y
número) con sujeción al proyec-
to técnico y pliego de cláusulas
económico - administrativas, ha-
ciendo constar que no está incur-
so en ninguna de las causas de
incapacidad e incompatibilidad
previstos en las disposiciones vi-
gentes .

(Lugar y fecha) .

Ulea a 17 de septiembre de
1985.-El alcalde, José Moreno
Yepes .

SAN 'PEDR.O DEL PINATA R

I;DICT O

Aprobado inicialmente por es-
ta Corporación el expediente nú-
mero 3 de modificaciones de
créditos del Presupuesto Ordi-
nario de 1985, se expone al pú-
blico en las Oficinas Municipa-
les, por plazo de quince días,
durante cuyo término podrán
presentar reclamaciones las per-
sonas y entidades interesadas .

Transcurrido el indicado pe-
ríodo de tiempo sin haberse for-
mulado reclamaciones, se consi-
derará automáticamente elevada
a definitiva la propuesta de mo-
dificaciónde créditos aludida .

San Pedro del Pinatar, 13 de
septiembre de 1985 .-El alcalde .

* * Número 5975

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Aprobado inicialmente por es-
ta Corporación el expediente nú-
mero 2 de modificaciones de
créditos del Presupuesto de In-
versiones de 1985, se expone al
público en las Oficinas Munici-
nales, por plazo de quince días,
durante cuyo término podrán
presentar reclamaciones las per-
sonas y entidades interesadas .

Transcurrido el indicado pe-
,iodo de tiempo sin haberse for-
mulado reclamaciones, se consi-
derará automáticamente elevada
a definitiva la propuesta de mo-
dificación de créditos aludida .

San Pedro del Pinatar, 13 -de
sentiembre de 1985 -E1 alcalde .

'° "° Número 602 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Esta Corporación tiene aproba-
do definitivamente el expediente
número Uno de modificaciones
de créditos del Presupuesto Or-
dinario de 1985, en el siguiente re-
sumen por capítulos :

Capítulos; denominación; ptas.
A) Aumentos : Súplementos y

Créditos Extraordinarios :
1 °; remuneraciones de perso-

nal; 6 .000.000 de pesetas .
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Total aumentos : 6 .000.000 de
pesetas .

B) Deducciones :

1 .° ; remuneraciones de perso-
nal; 4.409.560 pesetas .

C) Otros recursos :

Por mayores ingresos ; 1 .590.440
pesetas .

Total : 6:000 .000 de pesetas

Lo que se pone en conocimien-
to del público, a los efectos de
que los interesados en el expe-
diente puedan interponer recurso
ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Provincial, en el pla-
zo de quince días contados a par-
tir del siguiente a la publicación
del presenteedicto .

En San'Pedro del Pinatar a 12
de septiembre de 1985 .-El al-
calde .

* * Número 6022

-SAN PEDRO DEL-PINATAR

EDICT O

Esta Corporación tiené aproba-
do definitivamente el expedien-
te número Dos dé modificaciones
de créditos del Presupuesto Ordi-
nario de 1985, en el siguiente re-
sumen por capítulos :

Capítulos ; denominación ; ptas .

A) Aumentos : Suplementos - y
Créditos Extraordinarios .

2°; compra de bienes corrien-
tes y deservicio ; 1 .272.259 ptas .

7 °; transferencias de capital ;
8 .300-000 ptas. -

Total-aumentos : 9.572 .259 pese-
tas .

B) Recursos .

Sobrante disponible del supe-
rávit ordinario : 9.572 .259 pesetas .

Total 9 .572 .259 pesetas .

Lo que se pone en conocimien-
to del público, a los efectos de
que los interesados en el expe-
diente puedan interponer recur-
so ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial, en el
plazo de quince días contados a
partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto.

En San Pedro del Pinatar a 12
de septiembre de 1985 .-El al-
calde .

* Número 5920

MURCI A

ANUNCIO
Levantamiento de actas previas a
la ocupación de los Molinos del

Río

Habiéndose acordado la decla-
ración de urgente ocupación de
los bienes y derechos necesarios
para la ejecución de las obras de
rehabilitación de los Molinos del
Río Segura para Museo Hidráuli-
co y Centro Cultural de Murcia,
por Decreto de la Comunidad
Autónoma número 50/85, de 4 de
julio («B. O. R.- M.» de 30 de ju-
lio), se pone en conocimiento de
los interesados que el próximo día
3 de octubre, a las 10 horas, se va
a proceder al levantamiento de
actas previas a la ocupación, en
cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación, a cuyo efecto deberán
comparecer los interesados en los
locales del Area de Urbanismo,
Negociado de Planeamiento y Ges-
tión, sitos en la Alameda de Ca-
puchinos. - ,

Al mencionado acto podrán
comparecer los interesados por sí
o por representación con poder
suficiente y acompañados, en su
caso, de peritos o notario, apor-
tando el último recibo de contri-
bución urbana referido al bien
éxpropiado .

Murcia, 10 de septiembre de
1985 .-El teniente-alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente, Juan
'Enrique Serrano López .

* Número 5922

ARCHENA

ANUNCIO
El Pleno de esta Corporación ,

en sesión de 28 de septiembre úl-
timo, acordó la expropiación por
causa de necesidad de las parce-
las comprendidas en el Proyecto
de Urbanización de la Avenida
del Río Segura, aprobado con
anterioridad y figurando en la
relación de propietarios afecta-
dos con los que no ha podido lle-
garse a un acuerdo amistoso, se
hace público a los efectos legales
que la parcela afectada por la ex-
propiación es la siguiente :

Parcela sita en El Ddatar, cuya
superficie es de 1 .169~90 metros
cuadrados, propiedad de don Mi-
guel Banegas Guillén, con domi-

cilio en plaza Constitución, núme-
ro 10, de este municipio .

Contra el acuerdo transcrito
podráinterponerse recurso de re-
posición ante el Ayuntamiento en
el plazo de quince días a partir
desde el siguiente a la aparición
del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» . Asimismo se comunica que
se dispone de quince días, mismo
plazo anterior, para convenir con
esta Administración, libremente
y por mutuo acuerdo, la adquisi-
ción de los bienes sujetos a ex-
propiación.
Archena, 28 de agosto de 1985 .

El alcalde .

* Número 5951

CALASPARRA

ANUNCIO
Habiendo sido elevado a defini-

tivo el acuerdo de la sesión ex-
traordinaria del Ayuntamiento
Pleno de fecha 14 de agosto de
1985, aprobatorio del expediente
de modificación de créditos nú-
mero 4, dentro del Presupuesto
Municipal Ordinario del ejercicio
de 1985, por no haberse inter-
puesto reclamaciones contra el
referido acuerdo, en el plazo de
15 días hábiles, según anuncio pu-
blicado- en el aBoletín Oficial de
la Región de Murcia» número
193, de fecha 24 de agosto de
1985, se hace público el siguiente
resumen por capítulos :

ESTADOS DE INGRESOS:
Cap. O; 4.414 :985 pesetas .
Cap. 1 ; 23.926 .200 pesetas .
Cap. II; 4.726.102 pesetas.
Cap. III ; 50.815.008 pesetas .
Cap. IV; 43 .000.000 de pesetas .
Cap. V; 2 .410.000 pesetas .
Cap. VI ; 100.000 pesetas.
Cap. VIII; 1 .000 .000 de pesetas .
Cap. IX; 10.362 .783 pesetas .
Total estado de ingresos :
140.755.078 pesetas .

ESTADO DE GASTOS:
Cap . 1; 49.225 .851 pesetas .
Cap . II; 51 .471 .965 pesetas .
Cap . III; 2 .787 .454 pesetas .
Cap . IV; 6 .286 .300 pesetas.
Cap . VI; 25.392 .168 pesetas .
Cap. VII; 1 .259 .793 pesetas .
Cap. VIII; 1 .000.000 de pesetas .
Cap. IX; 3 .331 .547 pesetas .
Total estado de gastos :
140.755 .078 pesetas .
Lo que se hace público para

general conocimiento .
Calasparra, 13 de septiembre

de 1985 .-El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
* Número 5747

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE LORCA

Anuncio de subasta de bienes
muebles

Don Enrique Moya-Angeler Cobo,
recaudador de Hacienda en la
Zona de Larca .

Hago saber : Que en el expe-
diente administrativo de apremio
que se instruye por esta Recau-
dación de Hacienda contra don
Pedro Gárcía Yepes, por débitos
a Hacienda Pública, importantes
por principal 83 :698 p e s e t a s,
16 .740 pesetas del 20 por 100 de
recargos de apremio y un presu-
puesto para costas y gastos del
procedimiento de 50 .000 pesetas,
se ha dictado con fecha 8 de agos-
to de 1985, la siguiente :

«Providéncia : Autorizada con
fecha 6 de julio de 1985, por la
Tesorería de Haoienda de Mur-
cia, la subasta de bienes muebles
propiedad de D. Pedro García
Yepes, que fueron embargados
por diligencia de fecha once de
junio de mil novecientos ochen-
ta y cuatro, en procedimiento de
apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebra-
ción de la citada subasta, para
cuyo acto se señala el primer día
hábil siguiente a aquel en que se
cumplan 15 días, también hábi-
les, contados a partir del siguien-
te en que aparezca inserto su
anuncio en el «B . O. R. M.», a las
once horas en el local de la Re-
caudación de Hacienda, observán-
dose,en su trámite y realización
las prescripciones de los arts . 136,
137 y 13'8de1 Reglamento General
de Recaudación y reglas 80, 81 y
82 de-su Instrucción .-Notifíque-
se esta providencia al deudor y
depositario -Lorca a 8 de agos-
to de 1985.-E1 recaudador de
Hacienda. - Firmado y rubri-
cado» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia, se publica el presente
anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

1° Que los bienes embargados
a enajenar son los que a continua-
ción se detallan :

LOTE NUM . 1

- Un banco de trabajo .

- Un tornillo .

- Una máquina taladraG'cra
con motor de 1/4 C . V . ,

- Una soldadora autógena.

- Una soldadora eléctrica .

- Una mesa de escritorio .

Valor lote : Cincuenta mil pese-
tas .

Tipo para la subasta: Cincuenta
mil pesetas .

LOTE NUM . 2

- Un vehículo, matrícula MU-
117.377 .

Valor del lote : Quince mil pese-

tas .

Tipo para la subasta : Quince
mil pesetas .

No se admitirán posturas infe-
riores a los dos tercios del tipo
fijado para la subasta en prime-
ra licitación . De no concurrir
licitadores a esta primera licita-
ción, se celebrará una segunda
licitación, con redurción del 75
por 100 en el tipo de subasta y
no se admitirán proposiciones
inferiores a los dos tercios del
nuevo tipo de subasta, siendo, en
todo caso, de aplicación lo dis-
puesto por los artículos 136, 137
y 138 del Reglamento General de
Recaudación sobre desarrollo de
la subasta .

2° Que los bienes se encuen-
tran en poder del depositario don
Pedro García Yepes, y podrán
examinarlos aquellos a quie-
nes interese en calle Fajardo Bra-
vo, 7, 11Hurcia .

3° Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del vein-
te por ciento del tipo de aquella,
depósito este que se ingresará en
firme en la Caja General de Depó-
sitos si los adjudicatarios no ha-
cen efectivo el precio del remate .

4.° Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación si
se hace pago efectivo de los des-
cubiertos .

5° Que el rematante deberá
entregar en el aeto de la adjudica-
ción de los bienes, o dentro de
los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito consti-
tuido y el precio de la adjudica-
ción .

6° Que en el caso de no ser
enajenados la totalidad de los
bieres mencionados en primera
o segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres días
hábiles siguientes al de ultima-
ción de subasta .

Lorca a 28 de agosto de 1985 .
El recaudador de Hacienda, En-
rique Moya-Angeler Cobo .

k * Número 5998

BANCO HISPANO AMERICANO

Relación de saldos incursos en
presunción de abandono que,
de conformidad con lo previsto
en el Real Decreto-Ley de 24 de
enero de 1928, pasarán a dispo-
sición del Estado si no son re-
clamados por los interesados o
sus causahabientes con las for-
malidades necesarias y en un
plazo máximo de tres meses .

Sucursal de Murcia, O . P.-
Joaquín Mármol Cantero, 6 .765 ;
Pedro Sánchez Ríos, 7 .937 ; Ri-
cardo Baño Pérez, 3 .960; Enri-
que Pastor García, 14.892 ; Visi-
tación Molina Gómez, 6 .910; Ma-
riano Palarea Torres, 15 .091 ;
Fuensanta M u ñ o z González,
8 .436~ ; María Gascón Sala, 3 .389 ;
Miguel López García . 67 :510; An-
tonio López Rodríguez, 13 .679 ;
Concepción Miral, 15 .411 ; Ange-
les Cabeza Motos, 20 .694 ; Joa-
quín Hernández López, 4 .960 .

Murcia, Urbana Generalísimo .
Luis Alemán Sáinz, 3 .372 .

Murcia, Urbana Gran Vía .-
Josefa Navarro Moreno, 13 .182 .

ix.2adrid, 20 de septiembre de
1985 .-Departamento de Conta-
bilidad General y Analítica .


